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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLÍD

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , . « . 
Trimestre. . « . >

36 pesetas.
9 id.

i^iúmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta .—fAríícuZo 1° del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta ©1 recibo del siguiente. '

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Gontad ¡iría de la Diputa 
oion, durante las horas de ohoina.

Toda la corresoondenoia s© diri
girá al Administrador del Boletif 
Oeioial,

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRE WS€i& DSL como DE HIMSTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
d.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

(Oaceta del S3 de Agosto de\921}.

4MI!m«>IUl
MINISTERIO DE U GOBERNACION

BEAL ORDEN OIKO ÜLAS.

limo. Sr.: Tiene la Sanidad pú
blica un capítulo que, noobstaute 
su gran transceudeucia, se halla 
compietaínente olvidado y desa
tendido por la inmensa mayoría 
de nuestros Municipios: tal es el 
de la defensa da las enfermedades 
infecciosas, no en vano llamadas 
«evitables» porque nos son cono
cidos los medios de luchar con
tra ellas.

Ni los preceptos consignados, 
á este propósito, en la vigente 
instrucción general de Sanidad, 
ni multitud de disposiciones de 
la Aministracion Central, enca
minadas á igual fin, han conse
guido de aquellas Corporaciones 
municipales que todas cuenten 
con local preparado para el aisla
miento do los primeros casos de 
una epidemia, ni siquiera con 
aquellos elementales aparatos y 

medios de desinfección que le 
fueron recomendados en relación 
con su censo de población y con 
sus presupuestos.

Y así no extrañará que la vi
ruela, y la fiebre tifoidea, y la 
tuberculosis, y el tifus exante
mático, y la disentería bacilar, y 
la difteria y tantas otras enferme
dades incluidas enel grupo de las 
infecciosas, de declaración obli
gatoria, estén constantemente 
manchando nuestras estadísticas 
demográfico’sanitarias.

A V. L, como Gobernador de 
esa provincia, competo la alta di
rección y vigilancia de sus servi
cios sanitarios, y en el Inspector 
provincial deberá hallar V, I. el 
órgano más celoso y competente 
para su asesoramiento en esta ma
teria. Por él secundado,puede ser 
trascendental la obra que ambos 
realicen, con sólo encaminar sus 
actividades á la constitución en 
cada capital te provincia de una 
«Brigada sanitaria», perfecta
mente dotada del personal y ma
terial necesario, para acudir en 
todo momento à cualquier punto 
de la misma en que se presenten 
casos de enfermedades infecciosas 
y hubiese riesgos de espansibiii- 
dad epidémica.

Loudables iniciativas de! Go
bernador ó Inspector da Sanidad 
de Segovia, ya llevadas á feliz 
término, han permitido que esta 

provincia cuente actualmente 
con una da estas Brigadas, bas
tante bien organizada y en dis
ponibilidad permanente de aten
der, coa la urgencia debida, á 
esta importante lucha contra 
aquellas enfermedades; y Valla
dolid y Avila, por iguales proce
dimientos, inaugurarán muy en 
breve análogos servicios.

Ellos subsanarán en gran parte 
el abandono en que les tiene la 
casi totalidad de nuestros Muni
cipios rurales y permitirán en lo 
sucesivo poder hacer frente à 
cualquier contingencia de ca
rácter epidémico; pero de lo que 
no pueden ser dispensadas aque
llas Corporaciones es de contri
buir con alguna pequeña can
tidad, en relación con sus presu
puestos, á la ampliación, entre
tenimiento y conservación de la 
mencionada Brigada, que tan 
útiles servicios ha de prastarles 
con tanto mayor motivo cuanto 
que, en estos mismos momentos 
ya el Estado, por su parte, está 
contribuyendo á dotar á cada una 
de las Inspecciones provinciales 
de un equipo sanitario, que pue
de servir de núcleo para la orga
nización de estos servicios.

Atendidas, pues, todas estas 
consideraciones, que me han sido 
propuestas por la Inspección ge
neral de Sanidad, y de confor
midad con ellas.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer.

1/ Queála brevedad posible, 
y con la asistencia del Inspector 
provincial de Sanidad, convoque 
V. I. bajo su presidencia á todos 
los Alcaldes de esa provincia pa
ra darles á conocer la importan
cia del servicio sanitario que se 
trata de organizar, y la obliga
ción en que están de contribuir 
al mismo, en bien de la salud de 
sus respectivos vecindarios.

2 ." Que en esamisma reunion 
se les presente el presupuesto de 
gastos que ha de tener en su or
ganización y sostenimiento la 
Brigada sanitaria, y se acuerde 
el tanto por ciento con que han 
de contribuirensus presupuestos.

3 .” Que so nombre por los 
mismos Alcaldes una Comisión 
administrativa integrada por 
ellos y presidida por V. I., de la 
cual formen tambien parte, co
mo Vocales técnicos, el Inspector 
provincial de Sanidad y el Jefe 
de la Sección de Cuentas de ese 
Gobierno, que actuará de Secre
tario, recayendo el cargo de Teso
rero en el Alcalde de la Capital.

De Real orden lo digo á V. I. 
á los efectos indicados. Dios guar
de à V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1921.—Bugallal, 
—Señor Gobernador civil de la 

provincia de 
{Caceta del 3Q de Julio de i9iili)
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«BA^^
NÚM. 2.782. J

Delegacian is Hacienda cela provincia de Valladolid j

INSPEGGION.

Por Real orden de 10 de Agos
to del año actual, ha sido nom
brado Oficial de primera clase 
de la Inspección de Hacienda de 
esta provincia, D. Mariano Ascaso 
ó Hidalgo de Quintana, y por 
tanto destinado á prestar los ser
vicios de comprobación ó inves
tigación de los tributos.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial, 
para conocimiento de los contri
buyentes en general y de las Au
toridades civiles y militares, así 
como de los Jefes de las oficinas 
públicas, tanto generales, pro
vinciales y municipales, á los 
que se interesa le presten el apo
yo, concurso, auxilio y protec
ción que sean necesarias para el 
mejor desempeño de su cargo, 
conforme disponen las vigentes 
disposiciones.

Valladolid, 22 do Agosto de 
1921.—-El Delegado de Hacienda, 
Í¿lix de la Pla2a.

NúM. 2.765.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
OSLA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Benovacion de Juntas Periciales.

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en los 
artículos 32 y siguientes del Re
glamento para el repartimiento 
y administración de la contri
bución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 30 de Septiembre 
de 1885, modificado en cuanto 
á los plazos por la Circular de la 
Dirección general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas de 11 
de Junio de 1901, en el presente 
mes de Agosto debe verificarse 
la renovación bienal de la mitad j 
de los individuos que componen 
las Juntas periciales de los Ayun- 1 
tamientos de esta provincia. j

La renovación comprende á los j 
Vocales de dichas Juntas que 
lleven ejerciendo su cargo cua
tro años, debiendo continuar des- 
empeñándole durante otros dos 
los que fueron nombrados en Ju
nio de 1919.

Las vacantes que resulten por 
cesación de los primeros, deben 
ser cubiertas, la mitad, por los 
Ayuntamientos respectivos, co
rno previene el artículo 31 del 
Reglamento citado, y la otra mi
tad y el impar si le hubiere, por 
el Administrador que suscribe.

A este efecto los señores Alcal
des so servirán remitir antes de 
finalizar el mes actual, la oportu
na propuesta comprensiva de 
triple número de contribuyentes 
de los peritos que hayan de ser 
nombrados, teniendo en cuenta 
que del total de repartidores de 
que se componga la Junta (igual 
al de individuos del Ayunta
miento) dos, cuando el número 
de éstos no llegue á ocho, y tres, 
desde éste número en adelanto, 
serán 'precisanente nombrados 
entre los propietarios que residan 
fuera del pueblo si los hubiere.

Para formular las propuestas, 
se verificará previamente la di-, 
vision de todos los contribuyen
tes del distrito en vecinos y ha
cendados forasteros, y unos y 
otros, en tres grupos ó categorías, 
de cada una de las cuales ha de 
designarse .tanto por el Ayunta
miento como por la Administra- 
tracion, la tercera parte de los 
individuos cuyo nombramiento 
corresponda respectivamente á 
aquél ó á ésta.

La primera categoría compren
derá los mayores contribuyentes 
por territorial, según el reparti
miento, la segunda los que figu
ren con cuotas medias y la ter
cera los que paguen cuotas mí
nimas (art. 32 del Reglamento).

A la cabeza de la propuesta se 
expresará el número de indivi
duos de que se compone en la ac
tualidad la Junta pericial y las ca
tegorías de los Vocales á quienes 
corresponde cesar en sus cargos, 
así como á continuación de los 
nombres de los propuestos, la ca
tegoría á que pertenecen.

Las propuestas se extenderán 
en papel de oficio ó en papel co
mún reintegrado Qon un timbre 
móvil de 0‘10 pesetas.

Esta Administración encarece 
á los señores Alcaldes la mayor 
diligencia y celo en el cumpli
miento de este servicio, á fin de 
que todas las Juntas periciales de 
la provincia puedan quedar coos» 
tituídas en la forma reglamen
taria.

Valladolid, 20 de Agosto de 
1921.-El Administración de Con- 
tribuoiones, Andrés de Boadá.

iliSJINBmWKIPil,
Núm. 2.773.

Aldeamay or.

Don Baltasar Ortega Olmedo* Al
calde constitucional de Aldea- 
mayor de San Martin.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades do este término munici
pal, correspondientes al primero 
y segundo trimestres del ejerci
cio corriente de 1921 á 1922, ten
drá lugar en los días 6 y 7 de Sep
tiembre próximo, en la forma 
que preceptúa el art. 35 y si
guientes de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, do las nueve 
de la mañana á las tres de la tar* 
de, por el Recaudador de este 
Ayuntamiento D. Fernando Alon
so Cortegana, en la casa del veci
no de esta villa don Justo Pisón.

En su consecuencia, se invita 
á todos los contribuyentes, así ve
cinos como forasteros á que satis
fagan sus cuotas en los días indi
cados, à fin de evitarse los recar
gos que para los morosos señala 
el art. 37 de referida Instrucción, 
haciendo saber al propio tiempo 
que durante los cinco últimos 
días do dicho mes, pueden veri- 
fiearlo en el domicilio del Recau
dador, sin recargo alguno, sito 
en la villa de Olmedo, pues pa
sado dicho plazo se procederá por 
la vía de apremio.

Aideamayor, á 19 de Agosto de 
1921,—El Alcalde, Baltasar Or
tega.

Núm. 2.779.

Matilla de los Caños.

Habióndose terminado por este 
Junta la confección del reparti
miento general do Utilidades de 
este pueblo, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el corriente 
año económico de 1921 á 1922, es
tará el mismo de manifiesto al 
público en iá Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, so admi
tirán por la Junta las reckmacio- 
aes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

j Toda reclamación habrá d© 
| fundarse en hechos concretos, 

precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarso en la Secretaría 
para dichos fines.

Matilla de los Caños, 22 de 
Agosto de 1921.—El Alcaide, Ci
priano Hernández.

Núm. 2.714.

Medina del Gampo.

Extracto de los acuerdos adopta» 
dos por el Ilustre Ayuntamien
to durante el mes de Julio úl
timo y que se forma por el in
frascrito Secretario en cumpli
miento y á ¡os efectos preveni
dos en el artículo 109 de la vi
gente ley Municipal.

Día 6.—Se aprobó el acta de la 
anterior sesión.

Tambien fuó aprobado el ex
tracto de acuerdos del Ayunta
miento correspondientes al mes 
de Junio, aeordándose su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Se acordó quedar un mes sobre 
la mesa una comunicación de la 
Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia, tras
ladando acuerdo de la Delegación 
de Hacienda, por el que se deses
tima recurso interpuesto contra 

i la liquidación por el concepto de 
20 por 100 de Propios, correspon
diente á los trimestres 2.“ y 3.® 
del año económico del920á 1921, 
advirtióndosa que contra dicho 
acuerdo no hay otro recurso que 
el contencioso administrativo, en 
el plazo de tres meses.

Día 13.—Aprobóse el acta de 
la sesión anterior.

Sa concedieron licencias para 
realizar obras, en la casa n.’ 4 de 
la calle de Artillería y en la nú
mero 2 de la do Padilla.

Fuó desestimada una petición 
del Ateneo de esta villa, en de
manda de un premio del Ayun- 

| tamiento para unos Juegos flo- 
1 rales.

Día 20.—Leyóse y aprobó el 
acta de la sesión procedente.

Se nombró una Comisión es
pecial, encargada del estudio de 
una petición relativa al cierre de 
una rinconada existente en la ca
lle del Almirante.

Se acordó dar las gracias á la 
Institución de la Cruz Roja, por 

j haber concedido à este Ayunta- 
miento un Diploma de honor y
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gratitud por la cooperaoion pres
tada por este Municipio á la Co
misión de partido.

Pase á estudio de la Comisión 
de Administración, Hacienda y 
Fomento, propuesta relativa al 
establecimiento de un Centro de 
segunda enseñanza.

Se desestimó una instancia so
licitando permiso para hacer 
obras de reparación en la casa 
número 7, de la calle de Cuenca, 
y se concedió licencia para revo
car la fachada de la casa n.** 16, 
de la calle del Almirante.

Se acordaron después de am
plia deliberación, los festejos que 
han de celebrarse durante la pró
xima feria de San Antolín.

Día 27.—Fué aprobada el acta 
de la última sesión.

Se concedió terreno en propie
dad para una sepultura en el 
Cementeria católico municipal 
á D. Dámaso Perez Martin.

Se nombró Comisionado para 
el ingreso de mozos en la Caja 
de Reclutas, al Odcial 2." de la 
Secretaría D. Clemente Vega.

Pasaron à informe de la Comi
sión de Hacienda las cuentas mu
nicipales relativas á los presu
puestos do los ejercicios de 1914 
ai 1920-21.

Se acordó proceder al arreglo 
de un aparato para trabajos de 
Arquitectura.

Quedó enterado el Ayunta
miento de un informe del Arqui
tecto municipal, relativo al esta
do de la torre do San Facundo, 
y acordando desentenderse el 
Municipio dol derribodo la misma.

So autorizó á la Comisión fo
restal para que proceda á lo opor
tuno sobro dos álamos del Chopal 
que amenazan caerse.

Medina del Campo á 3 de Agos
to de 1921.—El Secretario, Mi
llán Miguel.

Dése cuenta al Ilustre Ayunta
miento en la próxima sesión or
dinaria.

Medina del Campo à 4 de Agos
to de 1921,—El Alcalde, Amado 
Fernandez.

Diligencias.—Dada cuenta del 
procedente extracto do acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento lo apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria del día do ayer, acor* 
dando su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Medina del Campo á 11 de 
Agosto do 1921.—Si Secretario, 
Milian Miguel.—V.“ B/, El Al- 
caldo. Amado Fernandez.

NóM. 2.676,

Nava del Rey.

Extracto de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento de 
esta (Hadad, durante el pasado 
mes de Julio, que so forma por 
el Secretario á los efectos de 
Ley.

Sesión ordinaria dol día 6, en 
2.’ convocatoria.-Preside D. Ela
dio Santiago, y se aprueba el ac
ta de la sesión anterior y se to
man los siguientes acuerdos:

Se procede ai sorteo de dos Vo
cales asociados, resultando elegi
dos D. Dionisio Arias Bayón, por 
la sección primera y D. Antolín 
de la»Cruz Seco, por la quinta.

Se aprueba la distribución de 
fondos para el presente mes.

Se aprueba el extracto de las 
sesiones corresponpiente al pasa
do mes de Junio, formada por el 
Secretario á los efectos de Ley.

Se aprueba la cuenta del Hos
pital de San Miguel, correspon
diente al mes do Junio pasado.

Se acuerda incluir en las listas 
do beneficencia Médico-farmacéu
tica á varios vecinos da esta 
Ciudad. *

Se aprueba la subasta de la es
padaña del río de Trabancos de 
esta Ciudad á favor de D. Fran
cisco Rodríguez.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Sesión ordinaria del día 13, en 
2.“ convocatoria.—Preside D. Ela
dio Santiago, se aprueba el acta 
de la sesión anterior y so toman 
los siguientes aeuerlos:

Se acuerda formar el expedien
te de baños ó ingreso en el Hos
pital provincial á varios vecinos 
pobres de,esta Ciudad.

Se aprueba y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales’

Se acuerda celebrar las ferias 
del mes do Septiembre, en igua
les días y con iguales festejos que 
en años anteriores.

Se acuerda autorizar á las auto
ridades de Medina del Campo, 
para que hagan una colecta en 
esta Ciudad, con destino ai Asilo 
de pobres desamparados de aqua- 

i 11a población.
a Sesión del día 20, en 2.“ convo- 
| caloría.—Preside D. Jesús Gutie- 
| rrez, se aprueba el acta de la se- 
¡ sion anterior y se" toman los si

guientes acuerdos:
1 Se acuerda requerir al señor 
1 Garrote, á instancia do varios ve* 
' cinos de esta Ciudad, para que 

arregle el camino estrecho de Vi
llaverde, interceptado por obras 
de su fáblica y caso contrario pa
so el asunto á la Comunidad de 
Labradores.

Se acuerda formar expediente 
do bañes y Hospital á varios ve
cinos de esta Ciudad.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas do servicios 
municipales y que pase à informe 
de la Comisión correspondiente la 
presentada por Bernardo Alonso, 
por jornales en obras de la Gón- 
cepcion.

El Ay,untamÍ0nto queda ente
rado del arrendamionto hecho 
por el señor Alcalde del cuarto 
quo ocupa Patricio Santamaria.

El Concejal señor Duque, rue
ga al Alcalde interese de los pa
naderos la baja del precio del pan 
y que se informe si presta servi
cio el Poon urbano Segundo Ro
driguez.

Sesión del día 27, en 2.* convo
catoria.—Preside D, Eladio San
tiago, se aprueba el acta da la 
sesión anterior y so toman los 
siguientes acuerdos:

Se acuerda nombrar Comisio
nado para la entrega en Caja de 
los mozos del actual reemplazo al 
Oficial de esta Secretaría D. Agus
tín Rodríguez.

Se acuerda formar expediente 
do baños á Baltasara Alegro do 
la Rosa.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se acuerda que en lo sucesivo 
no se pague más de cinco pesetas 
por los jornales de albañiles en 
obras del Ayuotamionto.

iSava del Rey, 3 de Agosto de 
1921.—El Secretario, Ildefonso 
Pino.—V? B." El Alcalde, Eladio 
Santiago.

Núm. 2.770.

Trig^ueros del Valle.

Los días 1.®, 2 y 3 del próximo 
mes de Septiembre, se cobra el 
1,® y 2.“ trimestre dei reparto ge
neral de Utilidades desde las nue
vo á las tres de la tarde en el do
micilio del Recaudador don Fran
cisco Parámico. Lo que se anun
cia para conocimiento de este ve
cindario y forasteros que el mis
mo comprende.

Trigueros, 19de Agosto del921. 
—El Alcalde, Eusebio Santiago.

NóM. 2.780.

Valdearcos de la Vega.

Hago sabor: Quo en los días 
treinta y treinta y uno del actual 
de nueve á tres de ta tarde, ten
drá lugar en la Gasa del Ayunta
miento la cobranza del segundo 
trimestre dei repartimiento gene
ral de Utilidades por el Recauda
dor D. Florencio Bombín Grana
do, según lo determina el Real 
decreto do 11 de Septiembre do 
1918, y correspondiente al año 
ecónomico actual, correspondien
te á este término.

Por tanto los contribuyentes 
vecinos como forasteros, pueden 
satisfacer sus cuotas en los días 
indicados, pues pasadoj estos, so 
procederá á la exacción do las cuo
tas pór la vía de apremio, impa- 
ciendo á los morosos sobre Ias 
mismas los recargos reglamenta
rios.

Valdearcos de la Voga á 22 do 
Agosto de 1921.^Eí Alcalde, 
Fortunato Blanco.

umumLin
Juzgados de primera insta acia 

é instrucción.

Núm. 2.769.

NAVA DEL REY.

Don Fermín Lozano Contra, Juez 
de instrucción de esta Ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza para que 
dentro del término de diez días, 
siguientes al en que aparezca 
inserta esta requisitoria en la 
Gacoia de Aladfid y «Boletín 
Oficial» de esta provincia, se pre
senten ante este Juzgado los pro
cesados por delito de robo, en 
sumario número veinticuatro del 
corriente año, Cristino Gorjón, 
de treinta y seis años, viudo, 
hojalatero, natural de Valberdon, 
ambulante, el cual dice llamarse 
Pedro García Perez; Maria-Teresa 
Hernández, mayor de edad, viu
da, natural de Barrios de Pinilla, 
sin domicilio fijo; Maria-Josefa 
Sánchez Alonso, deveintiun años, 
natural de Rollán y vecina de 
León, Josefa Bougll Gorjón, na
tural de Moscosa de treinta y 
cuatro años, soltera, sin ocupa
ción especial, vecina de Ledes
ma; Cándelas Pardo Sánchez,
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natural de Zamora, de dieciseis 
años, soltera, sin ocupación es
pecial, domiciliada en Zamora; 
cuyos paraderos se ignoran, á 
responder de los cargos que les 
resultanen sumarioque instruyo, 
apercibióndoles que de no veri
ficarlo serán declarados rebeldes, 
parándoles los demás perjuicios 
que haya lugar con arreglo á la 
Ley.

A la vez requiero à los señores 
Jueces de Instrucción, así como 
á las Autoridades civiles y mili
tares y Agentes de la policfa ju
dicial para que procedan á la bus
ca y captura de los expresa los 
procesados y en el caso de ser 
habidos sean conducidos á mi 
disposición á la prisión preven
tiva de este partido.

Dado en Nava del Rey á die
ciocho de Agosto de mil nove
cientos veintiuno.—-Fermín Lo
zano,—El Secretario judicial, 
Luis Medina.

NÚM. 2.781.

OLMEDO.

Prieto Sánchez, Santos, de esta
tura regular, pelo negro, ojos 
garzos, nariz regular,, vistiendo 
pantalón y chaleco de pana dia
gonal, color verde y blusa larga 
de percal á rayas y calza sanda
lias negras, natural de Salaman
ca, hijo de Antonio y Juana, ve
cino de Escorial de la Sierra, ca
sa de Agustina Sánchez, partido 
judicial de Sequeros provincia 
de Salamanca, donde habitó tam
bién en la calle de Bodegones 
número 5, de estado casado con 
Agustina Corral Sánchez, de ofi
cio tratante en ganados, compa
recerá ante este Juzgado de ins
trucción de Olmedo, al objetó de 
constituirse en prisión y notifi
carle el auto en que se acuerda, 
apercibido de que si no comparece 
será declarado rebelde, en el su
mario 91 de 1920, sobre hurto de 
caballerías.

Se interesa, tanto de las Auto
ridades civiles y militares como 
de los individuos de la Policía ju
dicial la busca y captura del su
jeto Santos Prieto Sánchez, y 
una vez habido, será puesto á la j 
disposición de este Juzgado en | 
la Cárcel de esta villa, 1 

Olmedo, 16 de Agosto de 1921. ! 
— El Juez de instrucción, S. Iba- 1 
ñez.— El Secretario, Andrés Amo. |

Now. 2.775.

Gómez Ruizfernandez, Isidro, 
hijo de Baltasar y de Aurora, na
tural de Valladolid, soltero, oficio 
calderero, de 30 años, estatura un 
metro seiscientos cinco milíme
tros, color moreno, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz 
y boca regular, barba olgada, se
ñas particulares: cicatriz en la 
frente y de viruela; viste traje 
militar; domiciliado últimamen
te en Tetuán, y soldado en el Ba
tallón de Cazadores de Madrid 
número dos, procesado por la fal
ta de primera deserción, compa
recerá en el término de treinta 
días ante el Teniente Juez del 
Batallón de Cazadores de Madrid, 
número 2, residente en Tetuán 
(Marruecos); bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Zoco del Arbará, l.° de Agosto 
de 1921.—El Teniente Juez, Mi
guel Fernandez.

NÚM. 2.616.

Granja-Escaela práctica de Agricaltara de ïalladolid

Escuela de Peritos Agrícolas

Convocatoria á exámenes de 
Ingreso.

En cumplimiento á lo precep
tuado en la legislación vigente, 
se convoca á exámenes de ingre
so en las enseñanzas de esta Es
cuela; exámenes que tendrán lu
gar en la primera quincena del 
próximo mesdeSeptiembre en los 
locales de la misma y en los días 
y horas que previamente se anun
ciará en la tablilla correspon
diente.

Las enseñanzas que podrán cur
sarse en la Escuela; serán: la Se
cundaria (Agrícola) y la de Pe
rito agrícola.

La enseñanza secundaria será de ingreso consistirá en la oon- 
tócnico-práotica. Durará dos años | testación á tres lecciones del pro- 
ó cursos; aprobados los cuales se ¡ grama correspondiente, sacadas 
expedirán los correspondientes á la suerte por el aspirante.
certificados de aptitud.

La carrera de Perito agríco 
la durará tres cursos y los indi
viduos que adquieran el título de 
Perito agrícola disfrutarán de los 
derechos de aptitudes que se re

conocen á los que hicieron su ca
rrera con arreglo al Real decreto 
de 11 de Abril de 1913.

La carrera de Perito agrícola 
se compondrá del ingreso y de 
tres cursos dentro de la Escuela.

El ingreso y los dos primeros 
cursos serán comunes para los 
que estudian la enseñanza secun
daria y para los que cursen la 
carrera de Perito agrícola.

Los alumnos que al aprobar el 
segundo curso de la enseñanza se
cundaria desean obtener el títu
lo de Perito agrícola, podrán con
seguirlo matrioulándose oportu
namente en las asignaturas que 
constituyen el tercer curso de 
esta carrera.

El plan de enseñanza es el que 
determinan los artículos 47, 48, 
49, 50, 51 y 52 del Real decreto 
de 6 de Agosto de 1917. Con 
arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 3 de Julio da 1918, 
no será sin embargo, necesario 
para poder matrioularse en esta 
Escuela pertenecer á las provin
cias que abarca la Region.

Para ingresar como alumno es 
necesario y suficiente:

A) Sar español.
B) Tener 16 años cumplidos.
C) Ser de complexion sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la carrera, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

D) Aprobar, mediante exa
men en la Escuela, y ante Tri
bunal constituido al efecto, cada 
una de las materias siguientes:

Gramática Castellana.
Geografía general y de Europa.
Elementos de Matemáticas 

(Aritmética, Algebra, Geometría 
y Trigonometría), y Nociones de 
Historia natural.

Los programas para el examen 
de las asignaturas citadas serán 
los aprobados oficialmente para 
estas Escuelas, los cuales se iu» 
sertaron íntegros en la Gaceta de 
Jiíadrid, fechas 8 de Julio de 1914 
y 3 de Octubre .de 1917. (Estos 
últimos complementarios de los 
anteriores).

El examen de las asignaturas 

| Para las asignaturas de Grama- j 
j tica y Matemáticas, precederá á 
i este examen téorico, otro de ca- 
| rácter esencialmente práctico, 
| con arreglo á lo dispuesto en el j 
’ artículo 4.^^ del Real decreto de 29 '

de Septiembre do 1918. (G^aceZa 
del 5 de Octubre).

Las asignaturas de ingreso po
drán aprobarse sucesivameote en 
diferentes convocatorias y en el 
orden con que han sido citadas.

Para tomar parte en los ejerci
cios de ingreso hay que dirigir 
una instancia en papel de la cla
se undécima al Ingeniero Director 
de la Escuela durante la segunda 
quincena de Agosto, expresando 
claramente las asignaturas de 
que pretenda ser examinado.

Habrán de acompañar á la ins
tancia la cédula personal del 
aspirante, la partida de inscrip
ción en el Registro civil, debi- 
mente legalizada, y el certificado 
de revacunación, dentro del úl
timo quinquenio.

La solicitud de examen y de
más documentos serán entrega
dos en la Secretaría de la Escue
la en los días hábiles del período 
antes indicada, de once á trece 
del día.

Al tiempo de hacer la entrega 
de la instancia deberán abonarse 
en concepto de derechos, por ca« 
da asignatura, cuyo examen se 
solicite, la cantidad de cinco pe
setas y un sello móvil de 10 cén
timos.

El candidato á ingreso que no 
se presente á examen al ser lla
mado, solo p(»drá ya hacerlo, an
tes de terminar los exámenes, en 
la materia de que se trate, conci
tando previamente por escrito, 
dispensa de la falta, y caso de ser 
atendibles las razones apegadas 
como justificantes á juicio del 
Tribunal respectivo.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes por mayoría de 
votos con las notas de aprobado ó 
desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
examen se retiren sin teríuinarlo 
se considerarán como desaproba
dos en la misma.

Solo podrá ingresarse como 
alumno en la Escuela teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso en la misma sin dispensa 
alguna. >

Valladolid,27 de Julio de 1921. 
—El Ingeniero Director, M. Ma
ría Gayan.

VAt.I.ADOLJD
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